
Foro Económico “La Dinámica 
Empresarial y la reactivación”
Participación de Mipymes en 
contratación pública



Incentivos a Mipymes

DECRETO 1082 DE 2015

Deber de limitar convocatoria a Mipymes
en procesos de contratación como
licitación pública, selección abreviada y
concurso de méritos siempre y cuando
cumplan con las condiciones requeridas.

LEY 2069 DE 2020

Otorga beneficios a Mipymes

Convocatorias limitadas a Mipymes

Condiciones preferenciales para Mipymes
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El Gobierno Nacional promueve la participación de Mipymes en contratación pública a
través de diferentes mecanismos como:



¿QUÉ REQUIEREN LAS MIPYMES PARA 
PARTICIPAR EN CONTRATACIÓN PÚBLICA?
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1- Formalidad (Estar constituidas formalmente)

2- Estar constituidas formalmente como mínimo 

con un (1) año de existencia

3- RUP (Estar inscritas en el Registro Único de 

Proponentes)

4- SECOP (Registrarse en el sistema 

electrónico de contratación para acceder a 

oportunidades) 



¿CÓMO ENCONTRAR OPORTUNIDADES?
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Encontrar convocatorias limitadas a Mipymes

Monto de contratación

El valor del Proceso de 
Contratación debe ser 
menor a ciento veinticinco 
mil dólares (US $125.000) 
ósea $454.375.000 pesos

Sujeto a reglamentación 
proyectada para  Mayo de 
2021

Manifestación de interés 

Enviar la solicitud de 
limitación del proceso de 
contratación a Mipymes
antes de la Resolución de 
apertura del Proceso.  Solo 
dos (2) manifestaciones 
según ley 2069.
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ACUERDO MARCO DE PRECIOS

Es el tipo de contratación llevado a cabo por 
la Agencia Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente-, a través del cual 

diversos proveedores abastecen las 
necesidades de las Entidades Estatales del 

País en materia de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes . 
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Participación en Acuerdos Marco de Precios
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• Colombia Compra Eficiente publica sus procesos de contratación
a través de SECOP II.

• Como Entidad Estatal se atiene a lo establecido en la Ley 2069
de 2020 para limitar sus procesos de contratación a Mipymes.
(Cuando sea reglamentado)

• Las Mipymes pueden participar en los Acuerdos Marco de
Precios aún sin estar limitados a Mipymes

• Ofrece oportunidades en diferentes sectores de la economía a
través de la provisión de diversos productos y servicios.

• Actualmente existen alrededor de 400 Mipymes vinculadas a los
Acuerdos Marco de Precios de un total de 503 proveedores (el
65.4%)



Cómo vamos a incentivar la participación de 
Mipymes en Acuerdos Marco de Precios
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▷ Dinamizar los criterios de encadenamiento productivo: “El proveedor se obliga a contratar a una micro, pequeña y mediana empresa
para un eslabón de la cadena o para un bien o servicio en especial

▷ Permitir opciones de apalancamiento como cupos de crédito, o fianzas por socios o integrantes de Estructura Plural cuando tengan
menos de 3 años de conformadas, o no cumplan con ciertos criterios de experiencia o indicadores financieros.

▷ Definir la forma de pago dentro del Acuerdo Marco diferenciando micro y pequeñas empresas para así dinamizar su flujo de caja. Los
pagos de las entidades del Estado deben ser más rápidos a esas Micro y pequeñas Empresas, ya que no tienen el músculo para
aguantar más de 30 días un pago. División de las cláusulas de pago.

▷ Segmentación por lotes de los acuerdos marco de precios orientados a Mipymes.

▷ Cuando sea expedida la reglamentación de la Ley 2069 de 2020, limitaremos a Mipymes los segmentos de los acuerdos marco de
precios que lo permitan según el resultado de su estructuración, respecto de las órdenes de compra que sean inferiores a los USD
$125.000 para que estas empresas sean los únicas habilitadas para ejecutar el respectivo contrato.

▷ Cuando sea expedida la reglamentación de la Ley 2069 de 2020, reconoceremos los incentivos y criterios diferenciales que finalmente
queden incluidos en el decreto para este tipo de empresas.
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$18.000 

Millones anuales 

Celdas fotovoltaicas

$28.000 

Millones anuales

Imágenes Satelitales y 
cartográficas

$25.000

Millones anuales

Movilidad Inteligente

$280.000

Millones anuales

ETPS

Por definir Ciberseguridad

$70.000 Millones anuales

Adquisición y Mantenimiento 
de UPS

$100.000

Millones anuales

Ayudas Humanitarias

$60.000

Millones anuales

Envíos y Mensajería

$100.000 Millones anuales 

Mantenimiento de Ascensores

Futuras oportunidades de negocio
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$70.000 Millones anuales

Elementos de Emergencia y 
protección personal

$25.000 Millones anuales

Hemofilia

$20.000 

Millones anuales 

Tratamiento de enfermedad renal 
crónica

$300.000 Millones anuales 
Medicamentos

$35.000

Millonesanuales

Equipos Biomédicos

$35.000 Millones anuales

Tratamiento VIH
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$130.000 Millones anuales 

Material Pedagógico-MEN

Por definir Dotación mobiliario 
ICBF

Por definir

Material Pedagógico ICBF

$40.000 Millones anuales

PAE Suministro Medellín

$20.000 Millones anuales 

PAE Logístico Medellín
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$90.000

Millones anuales

Ferretería

$180.000

Millones anuales

Maquinaria Amarilla
Arrendamiento de Convencionales y blindados

$450.000 Millones anuales

$235.000

Millones anuales

Material de Intendencia sin NTMD



Oportunidades Permanentes –IAD COVID 19-

www.colombiacompra.gov.co

ASEO EPP TECNOLOGÍA

EXPANSIÓN HOSPITALARIA

▪ Proveedores: 7
▪ OC: 4
▪ Valor OC: $1.536.282.708

▪ Proveedores: 69
▪ OC: 2355
▪ Valor OC: $62.597.870.121

▪ Proveedores: 123
▪ OC: 2233
▪ Valor OC: $83.817.083.010

▪ Proveedores: 46
▪ OC: 312
▪ Valor OC: $6.968.364.635

▪ Proveedores: 6
▪ OC: 116
▪ Valor OC: 

$101.097.120.035

AYUDAS HUMANITARIAS

▪ Proveedores: 15
▪ OC: 60
▪ Valor OC: $510.735.753

DESINFECCIÓN EPP  MEN-SECTOR EDUCACIÓN

▪ Proveedores: 8
▪ OC: 5
▪ Valor OC: $1.882.482.581

ELEMENTOS BIOMÉDICOS

▪ Proveedores: 25
▪ OC: 33
▪ Valor OC: $2.974.594.472

Total transacciones: $300,000,000
Entidades Compradoras: 511
Proveedores: 300 (91% Mipymes)
Ingreso abierto y constante al instrumento. No es obligatorio RUP.



Para mayor información acceda al 
portal: 

https://www.colombiacompra.gov.co/

Twiter

@jose_omera 

@colombiacompra  
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https://www.colombiacompra.gov.co/

